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PUNTO DE SUSCRIPCION

EN ZARAGOZA
* En la Administración del Bo i .k t ím , rita en 
!■ Imprenta de la Casa-Hospicio de Miseri- 
•ordia. - , .
* Las suscripciones de fuera podrán hacerse 
remitiendo su importe en libranza del Tesoro 
• letra de fácil cobro. .. -
* El pago de la suscripción adelantado. —— 
* La correspondencia se remitirá franquea- 
•a al Regente de dicha imprenta. =»

3® yesetaa »I ano * Extranjero, 4».

W Los edictos y anuncios obligados al pago 
de inserción, tS cénte. de pceeta por línea. 
« Las reclamaciones de números se harán 
dentro de los ouatro días inmediatos á la fe
cha de los que se reclamen; pasados éstos, la 
Administración sólo dará los números, previo 
el pago, al precio de venta.— " mr-u.,,.*
* Números sueltos, céntimo» de pe» 
•eta cada uno.—........... .. m. .

PRECIO DE SUSCRIPCION

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

___ PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

(Código civi¿rOmU gaC n’ .Sl en no se dispusiese otra

a deCfe p“‘bl“ d"
1 ----------  ' __________

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reci
ban este Bo l e t ín  Of ic ia l , d*' <r^i<lrán que se fije un ejemplar en 
el sitio de costumbre, donde” permanecerá hasta el recibo del 
siguiente. .

Los Srcs. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha respon
sabilidad, de conservar los números de este Bo l e t ín , colecciona
dos ordenadamente para su encuadernación, que deberá verifi
carse al final de cada semestre.

-__  PARTE OFICIAL 
pr esidencia del  consej o de minist r os

8e®n^n ' D: A^onso ™I D- 8. M. la 
pi-ír?ci^aV12 ?r1^ E“senia, y 8S. AA. RR. el 
BeatSí r 6 Infantes D- Jai™e 7 Doña 
k salud “ Slü n°radad en su ^Portan. 

nas da^a8! i’ooopoi? disfrutan las demás perso- 
«s de la Augusta Real Familia.

__ kGaceta 11 Septiembre 1910)

—__ SECCION PRIMERA
MINISTERIO DE l a GOBERNACION

Ha sid?^AP .0RDEN CIRCULAR 
habrá rU na de insulta la forma en que 
6n las nn.cA0!1’ ,se la inspección municipal 

nidK.fV1 L 6 Provincia con una población 
8NadAs dni ° * almas, cuando, por las nece- 
Peotnr r . ®eryici°' tiene que ausentarse el Ins
tónos nt ’Clue ¿sume, en ellos, las fun- 

al municipal, según el párra-
En ónnart °U 0 51 de la Instrucción.

Puede rb ?S normales» la sustitución referida 
Pública.1 at8r8e’ singraveporjuicio para la salud 
^ihinej-i per.0 n? suc&de lo mismo cuando la vi- 
úiarse 1 sa9ltapia tiene, como ahora, que extre- 
Iu8p6¿/laciéndos® precisas más salidas de los 
don0 nM-‘es P^vincialesálos pueblos,con aban- 

Papo Rado de la inspección de la capital, 
ovitar los daños consiguientes á la fal

ta de un Inspector municipal en dichas capi
tales,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer 
que, cuando el inspector provincial, en las ca
pitales con menos de 40.000 almas á que se re
fiere el párrafo 2.° del artículo 51 de la Instruc
ción general de Sanidad, hubiese de ausentar
se por razón de servicio, dejando necesariamen
te abandonada la inspección que le corres
ponde, asuma ésta inmediatamente el subdele
gado de Medicina, y si hubiere varios el más 
antiguo, para que en ningún momento resulte 
desatendida la higiene municipal.

De Real orden lo digo á V. S. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guardo á 
V. S. muchos años. Madrid 9 de Septiembre de 
1910.—Merino.—Señores Gobernadores civiles 
de todas las provincias.

(Gaceta 10 Septiembre 1910).

SECCION SEGUNDA
6DBIERH0 CIVIL Di LA PROVINCIA DE ZAMA

Sanidad.—Circular.
Para dar cumplimiento á la Real orden cir

cular publicada en el Bo l e t ín Of ic ia l  del día 
de ayer, recomiendo á todos los Ayuntamientos 
y en especial á los de las cabezas de partido, 
procuren, con arreglo á los medios de que dis
pongan, establecer con toda urgencia el servi
cio de desinfección, en armonía con aquélla, 
educando el personal necesario, para que, si 
por desgracia llega el momento de hacerse
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preciso, pueda sin apresuramiento cumplir con 
su misión y oponer resistencia adecuada la im
portancia del mal á combatir.

Para dicho objeto, todos los Ayuntamientos 
deberán nombrar dos individuos por cada 1000 
habitantes, que bajo la dirección de los Inspec
tores municipales de Sanidad, hagan prácticas 
de desinfección, tanto de ropas como de habita
ciones, procurando habituarse en el manejo del 
material sanitario, preparación de los antisépti
cos y empleo de los mismos.

El material sanitario en las poblaciones que 
no lleguen á 5.000 habitantes y no sean cabezas 
de partido constará por lo menos de una ó va
rias calderas para colar la ropa blanca de cuer
po y de cama y de las vasijas necesarias para 
la combustión conveniente del azufre. Si los re
cursos de estos Ayuntamientos lo consienten, 
será muy conveniente dispongan de algún pul
verizador de gran potencia (podiendo servir 
los dedicados á operaciones agrícolas) y apa
ratos para producir los vapores de formalde- 
hido, de mayor eficacia que los de azufre ó sul
furosos.

En las cabezas de partido que no excedan de 
5.000 habitantes ó en los Ayuntamientos que 
sin ser cabeza de partido tengan de 5 á 
10.000 habitantes, además del material conside
rado indispensable en el párrafo anterior, de
berán contar con un pulverizador y un apara
to para la producción del formaldehido por 
cada 1.000 habitantes. Será también conveniente 
dispongan de alguna lejiadora de modelo acep
table para verificar las coladas.

Los Ayuntamientos cabezas de partido de 5 á 
10.000 habitantes será indispensable que cuen
te con un pulverizador y un aparato para la 
producción de formaldehido por cada 1.000 ha
bitantes, una lejiadora y un aparato para la 
producción de aquel gas con presión (el más 
aceptable es el «Torréns»), al objeto de hacer la 
desinfección más rápida por cada 2.000 habi
tantes; en las cabezas de partido que excedan 
de 10 000 habitantes, además del material indis
pensable citado en este párrafo, será muy con
veniente dispongan de una estufa de desin
fección.

Al personal encargado de la desinfección se le 
dotará de trajes de lona, compuesto de pantalón, 
blusa con cinturón y gorra, zapatos de cauchú ó 
madera y guantes, facilitándoles además sacos, 
también de lona, para transportar las ropas. En 
las poblaciones donde puedan habilitarse ca
rros ó coches de transporte para las ropas ú 
otros objetos, es indispensable que los utiliza
dos para lo sucio no sean empleados para lo des
infectado.

Los medios de desinfección ó desinfectantes 
son los determinados en el anejo 2.° de la Ins
trucción general de Sanidad, debiendo dispo
ner los Ayuntamientos de la cantidad necesaria 
de los mismos con arreglo á la importancia de 
la población.

Encargo muy especialmente á los Ayunta
mientos el mayor celo y entusiasmo en el cum
plimiento de este servicio, pudiendo, si lo consi

deran necesario, excitar al vecindario para Q116 
por suscripción popular contribuya á la ad
quisición del material sanitario, haciéndoles v0* 
que de las medidas hoy adoptadas y de los d i®' 
dios de defensa con que se cuente depende a 
éxito de mañana, ya que está demostrado prácu' 
camente que los estragos de la epidemia son i»' 
comparablemente menores en las poblaciones 
donde estaban preparados que en aquéllas dod' I 
de se ha esperado á última hora á disponer 1° 
medios necesarios á combatirla.

De los medios con que cuenten y de aquéllo 
que estén dispuestos á proveerse en brev 
tiempo me darán cuenta con urgencia todos 1 
Ayuntamientos, para poder comunicarlo a 
Superioridad, según se me ordena, esperan 
no han de darme motivo ninguno á hacer uso 
aquellos medios de que la Ley me autor11 
para corregir las negligencias. r

Zaragoza 12 de Septiembre de 1910.—El 
bernador, Fernando Weyler.

Carreteras.—Expropiaciones.
Hecho efectivo por el pagador de Obras Pl* 

blicas de esta provincia el libramiento del6. 1 
podiente de expropiación de fincas en el tórn1 , 
no municipal de Bujaraloz para construir 1 
trozos primero y segundo déla carretera 
Caspe á Selgua á Siétai^o; este Gobierno civil 1 ■ 
dispuesto que el día 22 clel mes actual, á las d1 
cisiete y treinta, se verifique el pago de dich 
fincas ante la Alcaldía de Bujaraloz, según p1^ 
vienen el artículo 37 de la ley de 10 de Enero . 
1879 y 62 del Reglamento de 13 de Junio d 
mismo año.

Zaragoza 7 de Septiembre de 1910.— El 
bernador, Fernando Weyler.

***
Remitida por el Sr. Gobernador civil de í® 

ruel y rectificada por el Alcalde de Maella 
relación de los propietarios á quienes se 
de ocupar terrenos de aquel término munidP I 
con motivo de la construcción de los trozos 5 
gundo y tercero de la carretera de tercer ord 
de Torrevelilla á Maella; este Gobierno civil 
dispuesto que se inserte á continuación, eD 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, á fin de QL 
como dispone el artículo 17 de la ley de 1() ,0 
Enero de 1879 y 24 del Reglamento de ■ 
Junio del mismo año, puedan hacerse por Je| 
personas y Corporaciones interesadas, en q. 
plazo de quince días, las reclamaciones que 0, 
timen oportunas ante la Alcaldía de Maellí5- 
contra de la necesidad de la ocupación que 
intenta y en modo alguno contra la utilidad 
la obra. r

Zaragoza 11 de Septiembre de 1910.—El u 
bernador, Fernando Weyler.

J 
] i
1 
J

1
1
1 
]
1
1 
] 
i

Relación que se cita.
Hombre de los propietarios y clase de la finca- 

Monte común, Distrito forestal: pastos y leftt 
Rosa Canceller: cereales y olivos.
Alfonso Pérez: id.
Viuda de Pablo Pérez: id.
Alfonso Pérez: id.
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José Balaguer: id.
Antonio Jimeno: id.
Meban Fauqui: id. 
francisco Sastre: id.
tilas Barberán: id.
Santiago Barberán: id. 
^i'aneisco Terraza: id.
¿uan Antonio Blay: id.

•■ancisco Terraza: id.
Altonso Pérez: cereales, pastos y pinos. 

ícente Vicente: cereales y olivos.
Manuel Catalán: id.
^onte común, Distrito forestal: pastos y leñas. 
pmado Embodas: cereales y olivos.

odro Balaguer Ruiz: id. ' 
tiamón Ramos: id.
^onardo Miravete: id.

^obastián Suñer: id.
Y^gorio Dolz: id.

Soler: id.
Ruiz: id.

Sfancisco Verde: id.
V astián Valimaña: id.
'lan Gamundi: id.

n^’e(lero de Miguel Casado: id.
y^gorio Monzón: id.

? Baquer: id.
PniS1i^61^0 Torres: id.

ablo Baquer: id.
x°sé Lecha: id.
Por Ue^ tirona: id.

T0 Torres Balaguer: olivos.
-btonio Bondía: id.
^ostituta Catalán: id.
nuda de Calixto Balaguer: id.
Herederos de Santiago Barberán: id.

Bondía: id.
j/Uda de Pablo Pérez: id.
^steban Bondía: id.
Justino Pastor: id.
Agustín Trías: id.
justo Catalán: id.
Mateo Martí: id
pmilio Borraz Beltrán: id.
gsmón Riol: id.
Raimundo Andreu: id.
^blo Catalán: id.
guardo Soler: id.
Mariano Ricarte: id.
^ariano Liarte: id.

crederos de Fermín Lacueva: id.
ariano Lacueva: id.
ujado Embodas: id.

Maol Andrés: id.
juan Carceller: id.
V/uda de Alberto Ruiz: id.

• ancisco Verde: id.
viuda de Teodoro Tutó: id.
VMdomero Bellido: id. .
¿ngel Ruiz: id.
Latnoio Magallón: id.^tasTen.^d.

Usto Bondía: id.
o.gustín Viver: id.
ixto Más Catalán: suertes.
c Scual Jiménez: id.

Sebastián Monserrat: id.
Faustino Catalán: id.
Francisco Lecha: id.
Mariano Liarte: id.
Carmen Albesa: id.

__ SECCION QUINTA___
MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

Inspección general de Sanidad exterior.
Según noticias oficiales recibidas en este Cen

tro, comunicadas por el Cónsul de nuestra 
Nación en Hamburgo, se ha registrado un caso 
de cólera en Freiburg (Prusia Central-Orilla 
del Elva).

Lo que se hace público para conocimiento del 
comercio en general y do las Autoridades sani
tarias de costas y fronteras, á los efectos del Re
glamento provisional de Sanidad exterior de 14 
de Enero de 1909, circulares de este Centro de 
19 y 20 de Agosto último y Reales órdenes de 
este Ministerio de esta última fecha y mes y 3 
del actual.

Dios guarde á V. S. munhos años. Madrid 10 
de Septiembre de 1910.—El Inspector general, 
Manuel Martín Salazar.— Señores Gobernadores 
civiles de las provincias marítimas y fronterizas, 
Capitán general de Melilla y Comandantes ge
nerales de Ceuta y Campo de Gibraltar.

Según noticias oficiales recibidas en este Cen
tro, comunicadas por el Cónsul de nuestra 
Nación en Budapest, se han registrado casos de 
cólera en Voerosmarth, Goenyue y Nagubajos 
(Hugría-Márgenes del Danubio).

Lo que se hace público para conocimiento del 
comercio en general y de las Autoridades sani
tarias de costas y fronteras, á los efectos del 
Reglamento provisional de Sanidad exterior de 
14 de Enero de 1909, circulares de este Centro 
de 19 y 20 de Agosto último y Reales órdenes 
de este Ministerio de esta última fecha y mes y 
3 del actual.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 10 
de Septiembre de 1910.—El Inspector general, 
Manuel Martín Salazar.—Señores Gobernadores 
civiles de las provincias marítimas y fronterizas, 
Capitán general de Melila y Comandantes gene- 
Ies de Ceuta y Campo de Gibraltar.

TRIBUN A 1 SUPREMO
Relación de los pleitos incoados ante la Sala de lo 

Contencioso-adminútratwo.
D. Luis Gonzaga Urzola, contra Real orden 

del Ministerio de Instrucción pública y Bollas 
Artes de 23 de Mayo de 1910 sobre provisión 
de la Cátedra de Anatomía descriptiva, vacante 
en la Universidad de Zaragoza.
' Lo que en cumplimiento del art. 36 de la ley 
orgánica de esta jurisdicción se anuncia al pú
blico para el ejercicio de los derechos que en el 
referido artículo se mencionan.

Madrid 6 de Septiembre de 1910.—P. el Se
cretario Decano, H. Bermúdez.
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Ayuntamiento ie la Inmortal Ciudad is Zaragoza.
Por el plazo de veinte días, á contar desde 

que aparezca este anuncio en el Bo l e t ín Of i
c ia l  de la provincia, queda expuesto al públi
co, en la secretaría municipal, el expediente 
relativo á la modificación del proyecto de ur
banización de la Huerta de Santa Engracia, en 
el sentido de que la calle que ha de construirse 
continuando la de Zurita, termine en la calle 
continuación de la de la Parra, en lugar de 
concluir en la Ronda, según se determina en 
aquel proyecto.

Zaragoza 10 de Septiembre de 1910.—El Pre
sidente, M. Marracó. -Por acuerdo de S. E., A. 
Manuel Urbez.

COLEGIO DE ESCRIBANOS DE ZARAGOZA

En cumplimiento á lo dispuesto por el nú
mero 10.° del artículo 48 del Real decreto de 5 
de Febrero de 1903 y á virtud de lo acordado 
por la Junta directiva del Colegio de Escriba
nos de este territorio, se convoca á exámenes 
para oficiales de Escribanía, cuyos ejercicios 
darán principio en el local del Colegio, sito en 
el Juzgado de primera instancia del distrito de 
San Pablo de esta ciudad, el día 10 de Octubre 
próximo, á las tres y media de la tarde.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes de 
examen, extendidas en papel sellado de dos pe
setas, al Sr. Decano Presidente de la Junta di
rectiva, presentándolas en la Secretaría del Co
legio hasta el día 6 del propio mes de Octubre, 
acompañadas de una certificación de buena 
conducta y de otra do la inscripción de naci
miento, para con ésta acreditar aquéllos ser ma
yores de veinticinco años de edad.

Los exámenes constarán de dos ejercicios, 
teórico el uno y práctico el otro y se acomoda
rán á las reglas al efecto establecidas por la 
Junta, las cuales, así como el programa de pre
guntas, estarán de manifiesto en la Secretaría 
del Colegio durante las horas y días hábiles 
que restan hasta el 7 del repetido mes de Oc
tubre.

Zaragoza 10 de Septiembre de 1910.—El Se
cretario de la Junta, P. I., Angel Arnau.

OFICINA LIQUIDADORA
DELA ALMUNIA.

REALES

D. Rafael Insa y Sagristán, Registrador de la 
propiedad y como tal Liquidador del im
puesto de Derechos reales y transmisión de 
bienes del distrito de La Almunia de doña 
Godina;
Por la presente notifica al contribuyente Pas

cual Pinedo Perea, en ignorado peradero, la 
liquidación del impuesto de Derechos reales á 
su cargo, girada por esta oficina liquidadora 
con fecha 15 de Abril de 1910, bajo el número 
226 de orden, importante en junto setenta y dos 
pesetas nueve céntimós, para que en el impro
rrogable plazo de siete días, contados desde la

inserción de la presente en el Bo l e t ín Of ic ia l  
de la provincia, de conformidad á lo que dis
pone el artículo 106 del vigente Reglamento 

1 del impuesto de 10 de Abril de 1900, satisfaga 
' dicho descubierto en esta oficina liquidadora; 
: bajo apercibimiento de la multa é intereses de 
1 demora que dicho Reglamento previene.
I La Almunia 10 de Septiembre de 1910.—Ra

fael Insa.। ***
1 D. Rafael Insa y Sagristán, Registrador de la 
| propiedad y como tal Liquidador del iiD' 

puesto de Derechos reales y transmisión de 
bienes del distrito de La Almunia de doña 
Godina;

’ Por la presente se notifica al contribuyen16 
1 José Cólera y Compañía, en ignorado parade

ro, la liquidación del impuesto de Derecho5 
reales á su cargo, girada por esta oficina liqu1' 
dadora con fecha 3 de Junio de 1910, bajo o 
número 377 de orden, importante en junt 
trescientas treinta y cinco pesetas ochenta y o® 
céntimos, para que en el improrrogable plazo o 
siete días, contados desde la inserción de 1a 
presente en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia> 
de conformidad á lo que dispone el ártico 
106 del vigente Reglamento del impuesto d 
10 de Abril de 100, satistaga dicho descubierto 
en esta oficina liquidadora; bajo apercibimieñ' 
to de la multa é intereses de demora que di
cho reglamento previene.

La Almunia 10 de Septiembre de 1910.—Ra' 
fael Insa.

SECCION SEXTA
Alforque.

D. Antonio Artal Jiménez, Presidente del AyuP* 
tamiento y Junta pericial de este pueblo;
Hago saber: Que hallándose terminado el R®' 

gistro fiscal de edificios y solares de este 
no, estará de manifiesto, en la secretaría de est^ 
municipio, por término de quince días, parar®' 
cibir las reclamaciones que se presenten, 6 
conformidad á lo prevenido en el artículo 1 
del Reglamento de 14 de Agosto de 1910. .

Alforque 11 de Septiembre de 1910.—El Ai' 
calde Presidente, Antonio Artal.

Añón. ,
Por renuncia voluntaria del que la desemp6' 

ñaba se halla vacante la plaza de Médico titu
lar de esta villa, con la dotación anual de 
pesetas por beneficencia municipal y 1.250 p0' 
setas por igualas con los vecinos pudientes.

Los aspirantes á dicha plaza dirigirán su® 
instancias debidamente documentadas, á 
Alcaldía por plazo de treinta días; pasados 1°9 
cuales se proveerá.

Añón 3 de Septiembre de 1910.—El Alcald0> 
Domingo Pérez.

* Brea.
* El 18 del actual, á las diez de la mañana, 

celebrará en la Casa Consistorial de esta viU^ 
subasta pública para el arriendo de los der0' 
chos del macelo durante un año, que dará prñ1' 

1 cipio en L° de Octubre próximo y terminará o#

í

i 
t 
( 
i 
( 
t 
i
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JO do Septiembre de 1911, bajo el tipo de 2.667 
Pesetas y con sujeción al pliego de condiciones 

tai.ifa que se halla de manifiesto en la secreta- j 
la. Si esta subasta se declarase desierta, se ce- 
ebrará la segunda el 25 del mismo, á la misma 
'ora, en el propio local y bajo el tipo de 2.000 
Pesetas.

Brea 10 de Septiembre de 1910.- El Alcalde, 
Enrique Forniés.

***
dél actual, á las once de la mañana, se 

s.I,1,8raen la Casa Consistorial de esta villa 
n¿Dasta Pública para el arriendo del arbitrio de 
unSa® pedidas de uso forzoso por término de 
mn í0’ oontar desde el l.° de Octubre próxi- 
633a do Septiembre de 1911, bajo el tipo de 
neq^6set.as y con arreglo al pliego decondicio- 
c y tarifa que se halla do manifiesto en la se- 
fiiA aP1ia cleI Ayuntamiento. Si dicha subasta 
Snnla. (C^^da desierta por falta de licitadores, 

oi^brará la segunda el 25 del mismo, á la 
2o por loo'3 6U ProPÍ° l°cal y cun rebaja del 
p ^'/ea 10 de Septiembre de 1910.- El Alcalde, 
^^•’que Forniés.

habiendo dado resultado los encabeza- 
asop"08 grem¡ales, el Ayuntamiento y Junta de 
Zam-13^08 acordaron hacer efectivo el encabe- 
eátalf ntd consunios para el año de 1911, en

r A ■venta libre, de uno á cinco años. 
t  , Primera subasta, el día 20 de Septiembre, i 

segunda ídem, el día 28 de ídem.
t . A la exclusiva.
» a primera subasta, el día 6 de Octubre.

-a segunda ídem, el día 15 do ídem. 
pa torcera ídem, el día 25 de ídem.

sig^^cbastas se celebrarán en la Casa Con
días 3 las once *a mañana de los citados 
rán । aj° tos pliegos de condiciones que esta- 

manifiesto en la secretaría del Ayunta-

Ma Í^08 9 de Septiembre de 1910.— El Alcalde, 
Vlelchor Cucalón.

pi Ibdes,
^ari ^p^yccto de presupuesto municipal ordi- 
diat ,°rmado en esta villa para el año inme- 
Csn.0 • ® se halla expuesto al público, por 
4J dul° de quince días, en la secretaría de este 
¡n 1 ‘cimiento, á los efectos de lo dispuesto en 

' r?? Municipal
p des 9 de Septiembre de 1910.—El Alcalde, 
tiomgno Soria.

I Litago.
gre .ta^os sin efecto los encabezamientos

Para cubrir el cupo de consumos y 
JUn(r.OcarS°s en el año 1911, el Ayuntamiento y 
9rMta (*6 as°ciados han acordado proceder al 
¿ ú venta libre, por un período de uno 
díau1?^ años» cuyas subastas tendrán lugar los 
f^sult y corriente, y si éstas no diesen 
Clus , 0’ tendrán lugar las de arriendo á la ex- 
tubr Va d® carnes en los días 2, 12 y 22 de Oc- 
tiopn P^imo, á la misma hora que las ante

es> con sujeción á los pliegos de condicio-

nes que se hallan de manifiesto en la Secreta
ría de este Ayuntamiento.

Litago 11 de Septiembre de 1910.—El Alcal
de, Domingo Marqués.

***
A los efectos de reclamación y por término 

de quince días, se halla expuesto al público, en 
la secretaría de este Ayuntamiento, el proyecto 

¡ de presupuesto ordinario para 1911, correspon-
: diente á esta localidad.

Litago 11 de Septiembre de 1910.--El Alcal
de, Domingo Marqués.

Villafranca.
El presupuesto municipal ordinario de este 

pueblo, formado para el próximo año de 1911, 
se hallará expuesto al público, por término de 
quince días, en la secretaría de este Ayunta
miento, á los efectos Reglamentarios.

Villafranca 10 de Septiembre de 1910.— El 
Alcalde, Clemente Azara.

Villanueva de Gállego.
. Por defunción del que la desempeñaba se ha
’ Hará vacante la plaza de Inspector de carnes de

este pueblo desde el 29 del corriente, con 100 
pesetas anuales, pagadas por trimestres venci
dos del presupuesto municipal, con más las 
igualas de los vecinos.

Solicitudes, debidamente documentadas, á esta 
Alcaldía hasta el 25 de los corrientes, en que se 
proveerá.

Villanueva del Gállego 5 de Septiembre de 
1910.—El Alcalde, Macario Salafraca.

Vistabella.
Aprobada; en principio, la tarifa de arbitrios 

sobre los artículos de comer y arder no com
prendidos en la general del impuesto de con
sumos, que á continuación se inserta, para cu
brir el déficit que resulta en el presupuesto 
municipal ordinario formado para el ejercicio 
económico de 1911, por el presente se anuncia 
que el expediente de su referencia se hallará 
de manifiesto, por término de diez días, en la 
secretaría de este Municipio, á fin de que cual
quier contribuyente pueda enterarse y produ
cir las reclamaciones que estimen pertinentes.

Lo que se anuncia-en cumplimiento de la 
Real orden circular de 15 de Febrero de 1893 
y de la de 3 de Agosto de 1878, cuya tarifa de 
arbitrios es la siguiente:

Vistabolla 1.° de Septiembre de 1910.— El 
Alcalde Presidente, José Moreno.—P. A. del 
Ayuntamiento. — El Secretario, Juan José 
Martín.

Artfculoa.
Unida- 

dea.

Kgs.

Precio 
medio.

Pls. CU.

Ar
bitrio.

PU. Ole.

Consumo 

anual.

PRODUCTO 
anual

Plat. Cu.

Paja.............

Leña.............

100

100

0-02

0‘01

0‘38

0-25

138.560

204.000

526-52

510-50

To t a l .. 1.03T02
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SECCION SEPTIMA.
ADMINISTRACION^ DE JUSTICIA

Citaciones y emplazamientos en materia 
criminal.

Bajo los apercibimientos procedentes en derecho, se cita ó em
plaza por los Jueces ó Tribunales respectivos á las personas 
que á continuación se expresan, para que comparezcan el dia 
que se Us señala ó dentro del término que se les fija, á contar 
desde la fecha de la publicación dei anuncio en este periódico 
oficial, con arreglo á los artículos 17^ de la leg de Enjuicia- 
miento criminal, 386 del Código Je Justicia Militar y 63 de 
la ley de Enjuiciamiento Militar de Marina
ALBACAR BAYO, Francisco; natural de Ca- 

landa, hijo de Manuel y de Antonia, soltero, 
jornalero, de diez años, domiciliado última
mente en El Burgo; procesado en causa sobre 
tentativa de descarrilamiento; comparecerá el 
día trece del actual ante la lima. Audiencia 
provincial de Zaragoza y hora de las diez de 
la mañana, al juicio oral de dicha causa.

GIMÉNEZ LAFUENTE, Juan; hijo de Flo
rencio y Simona, domiciliado últimamente en 
Zaragoza; comparecerá en término de ocho 
días ante el Juzgado de instrucción del distrito 
del Pilar de dicha ciudad, Democracia, 64, para 
prestar declaración en causa contra el mismo, 
sobre estafa.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Zaragoza.—-Pilar.
Cédula de notificación y citación.

En el Juzgado de primera instancia del dis
trito del Pilar de Zaragoza y Escribanía del 
que suscribe, se promovió por el Procurador 
D. Manuel Pérez, en nombre de D."' Simona 
Dieste Jiménez, juicio universal de abintestato 
do D. Gregorio Dieste Jiménez, habiéndose so
licitado por dicho Procurador se acumularan á 
ese juicio los autos de mayor cuantía promovi
dos en el Juzgado de primera instancia de Ta- 
marite do Litera por el Procurador D. Juan 
Sabaté, en nombre de los hermanos D. Angel, 
D Pío y D. José Naval Zárroca, contra D.a Si
mona y D. Pascual Dieste Jiménez, sobre divi
sión de los bienes que integraron la sociedad 
conyugal formada por los esposos D. Gregorio 
rio Dieste y D? Joaquina Zarroca, cuya acu
mulación fué denegada por ol Juzgado de Ta- 
marite, por cuyo motivo se remitieron los au
tos á la Audiencia territorial de Zaragoza, re
solviéndose por la Sala de lo civil de la misma 
á favor de este Juzgado el incidente de acumu
lación, y devueltas las actuaciones por la Su
perioridad, se ha dictado, á petición del repeti
do Procurador Pérez, la providencia que, en su 
parte necesaria, dice así:

^.Providencia— Juez, Sr. Rodríguez.—Zarago
za á nueve de Septiembre de mil novecientos 
diez. Por presentado el precedente escrito con 
las copias que se acompañan.. .. Hágase saber á 
D. Angel Naval Zarroca, ó á sus derecho ha
bientes, si hubiere fallecido, la llegada de los 
autos, para que insten lo que crean convenir
les, convocándoles á dicha junta por si á ella 

desean concurrir, á cuyo fin serán citados por 
medio de edictos que se fijarán en los estrados 
de este Juzgado y sitios públicos de costumbre 
en esta ciudad y se insertaran en el Bo l e t ín  Of i- 

| c ia l  de esta provincia, y también en la Gaceta de 
i Madrid, atendidas las circunstancias del caso...  
1 Así lo mandó y firma 8.a S.a, de que doy fe-
■ Rodríguez.—Ante mí, P. H., Fausto Arnal.>
¡ El Sr. Juez de primera instancia del distrito 

del Pilar de Zaragoza, por la providencia antes 
i mencionada, dictada en los autos de que al 
: principio se ha hecho mérito, á solicitud de la 

reprensentación de D.R Simona Dieste Jiménez, 
í ha acordado se cite á D. Angel Naval Zarroca 

ó á sus derechohabientes, si hubiere fallecido) 
: para que á las once y media del día diecisiet । del corriente mes de Septiembre comparezca, 
i ante dicho Juzgado, sito en la calle de la DC' 

mocracia, sesenta y cuatro, á la celebración d 
junta de interesados, á fin do que se pongan c 
acuerdo sobre el nombramiento de contado 
que practique las operaciones divisorias de 

1 caudal y de los peritos de que para el a vah} 
¡ do los bienes deberá valerse el contador; bal 
! apercibimiento de que si no comparece el d°, 

Angel, ó si hubiere fallecido, sus derechoha' 
bientes, les parará ol perjuicio á que hubier 
lugar en derecho.................................................J

Y en atención á que tan incierto resulta 
paradero del repetido D. Angel Naval ZarrO' 
ca, como desconocidos son sus herederos, 
pido la presento cédula de notificación y cita
ción en Zaragoza, á nueve de Septiembre d 
mil novecientos diez. — El Escribano, P. B-» 
Fausto Arnal.

Caspe.
D. Francisco Lovaco Pérez, Jnez de instrucció0 

de la ciudad de Caspe y su partido;
Por el presente edicto hago saber: Que pa1^ 

pago de las responsabilidades pecuniarias ip1* 
puestas á BernabéMustielesPina por roturad^' 
nesarbitrarias en el monte Colón y Estremer ’ 
término de Maella, se ha acordado la ventad* 
pública subasta del inmueb.e siguiente, embar' 
gado á aquél:

Finca, sita en el monte, término municipal 0 
Maella, partida campo del Perro, de un cahi^J 
una hanega de cabida; lindante al E., O. y S. co 
montes y al N. Antonio Anguero: su valor sel9' 
cientas doce pesetas cincuenta céntimos. , .

La subasta tendrá lugar en la Sala-audiepci, 
de este Juzgado el día veinticinco de Septied' 
bre próximo y hora de las once; advirtiéndo5 
que para tomar parte en ella deberán los 
dores consignar previamente en lamosa del J11^ 
gado ó establecimiento público destinado al efe0 
to el diez por ciento del importe del avalúo; 6.’* 
no se admitirán posturas que no cubran las d 0 
terceras partes de su tasación, pudiendo hacer» 
pujas á calidad de ceder el remate á un tercer ’ 
que en autos obra como título expediente P°.s 
sorio instruido de oficio y debidamente inserí ’ 

! sin que exista, ni los licitadores tengan derecb 
I á exigir otros títulos.
* Dado en Caspe á treinta y uno de Agosto 0
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mil novecientos ¡diez.—Francisco Lovaco.— El 
Actuario, Licenciado Fernando García Barsala.

O. Francisco Lovaco Pérez, Juez de instruc
ción de la ciudad de Caspe y su partido;
Por el presente edicto hago saber: Que para 

pago de las responsabilidades pecuniarias im
puestas á Lorenzo Gamundi Mateo por roturar 
5r confeccionar hormigueros en el monte Colón 
Y Estremora, término de Maella, se ha acordado 
m venta en primera y pública subasta, bajo el 
llpo de su tasación, del inmueble embargado á 
^cél, siguiente:

Finca, sita partida Garciola, término de Maella, i
lindante al E. con Sebastián Monserrat, 

m O., S. y N. con montes, de tres hanegas y seis 1 
mmudes de cabida, equivalentes á veinticinco 
m*easy tres centiáreas, con un líquido imponible 

o once pesetas treinta y cinco céntimos: justi- 
P^eciada en doscientas cincuenta pesetas.

i^a subasta tendrá lugar en la Sala-audiencia
6 csle Juzgado el día treinta de Septiembre 

Pioxnno y hora de las once; advirtiéndose que 
l apa tomar parte en ella deberán los licitadores 
consignar previamente en la mesa del Juzgado 

establecimiento público destinado al efecto el 
s q 02 ^0.1 ‘.ciento del importe del avalúo; que no 
ce . posturas que no cubran las dos ter- 
Du,aS Var^es do su tasación, podiendo hacerse 
un 98 caPdad de ceder el remate á un tercero, 
coH autos °bra como título expediente pose
. 10 instruido de oficio y debidamente inscrito, 

que exista, ni los licitadores tengan derecho 
«exigir otros títulos.

Dado en Caspe á treinta y uno de Agosto de 
mil novecientos diez.—Francisco Lovaco.—El 
Actuario, Licenciado Fernando García Barsala.

Pina de Ebro.
En virtud de providencia de hoy del Sr Juez 

®loreiente y para hacer efectivas las responsabi- 
Wades civiles impuestas, á Francisco Martín 
“ema Amorós, en causa sobre hurto, se saca á 

PUbhca subasta una casa, embargada a! mismo, 
« a en Quinto calle Mayor, número cincuenta; 
que consta de dos pisos con el firme y con su 
X Que confronta por derecha entrando con

eT-Pedr0 Orella' P°r izq»ierda con D. José 
malla Jimeuo y por espalda Jesús Jarauta: ta- 
«dua en ochocientas pesetas.

La subasta tendrá lugar en este Juzgado el 
ia cinco de Octubre próximo, á las once; advir

que no so admitirá postura que nocu- 
lo< r tepoeras Pactes de la tasación; que

• icit.adores han de consignar previamente 
eáa por ciento de la misma y presentar su 
^mia personal y que no consta haya título 

Propiedad del inmueble que se vende.
\lna de Ebro cinco de Septiembre de mil no- 

amentos diez.—El Escribano, Miguel Valentín. 
n„ ‘ E. El Juez de instrucción ejerciente, 
Constancio Jarauta Belled.

p Edicto.
bn virtud de lo acordado por el Sr. Juez 

Jarcíente de instrucción de este partido, en 

providencia de hoy, y para hacer efectivas las 
responsabilidades civiles impuestas á Francis
ca Panivino Ladrón en causa sobre inhuma
ción ilegal, se saca á segunda subasta, con la 
rebaja del veinticinco por ciento de su tasación, 
la finca embargada á la misma y que se expre
sa en el edicto de este Tribunal do diez de Agos
to último, inserto en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de Za
ragoza de trece de dicho mes, cuya subasta 
tendrá lugar en este Juzgado el cinco de Octu
bre próximo, á las diez y treinta; advirtiéndose 
que no se admitirá postura que no cubra las 
dos terceras partes de la misma, rebajado el 
veinticinco por ciento; que los licitadores tie
nen que consignar previamente el diez por 
ciento de la misma y presentar su cédula per
sonal y que no consta haya título de propiedad 
de la finca que se vende.

Pina de Ebro seis de Septiembre de mil no
vecientos diez. —El Escribano, Miguel Valentín. 
—V" B.°—El Juez de instrucción ejerciente, 
Constancio Jarauta Belled.

JUZGADOS MUNICIPALES

La Almunia
1 ). Fernando de Juan y del Olmo, Abogado, 

Juez municipal de esta villa, ejerciente el de 
instrucción de este partido por ausencia con 
licencia del propietario;
Hago saber: Que para pago de costas y de

más responsabilidades pecuniarias que Je fue
ron impuestas á Pascual Bosqued Aliaga en 
causa sobre homicidio, se sacan á la venta en 
pública subasta, los bienes siguientes:

L° Un campo, regadío, sito en términos de 
Mezalocha y partida denominada las Porciones, 
de cabida catorce áreas treinta y centiáreas; lin
dante al Norte con paso, al Este con Gregorio 
Ansón, al Sur con Margarita Bosque y al Oeste 
con acequia madre: valorado en doscientas pe
setas.

2 .° Otro campo, secano, en dichos términos 
partida Val de Mezalocha, de dos juntas, equiva
lentes á una hectárea, poco más ó monos; que 
confronta al Norte con barranco, al Este con 
Tomás Jaime, al Sur con Baltasar Navarro y al 
Oeste con otro de Lamberto Soler: tasado en 
cien pesetas.

3 .° Otro campo, secano, en dichos términos, 
partida de las Llanas, de cabida cincuenta áreas 
próximamente; lindante al Norte con campo de 
Félix Aliaga, al Este con otro de Miguel Ansón, 
al Saliente con Román Loras y al Oeste con 
Manuel Pérez; su valor treinta pesetas.

4 .° Otro campo, secano, plantado viña (per
dido de filoxera), en los Roqueros, de cabida 
una junta, ó sean cincuenta áreas; lindante al 
Norte con Blas Casas (herederos), al Este con 
Santiago Bosqued. al Sur con monte común y 
al Oeste con paso de ganado: tasado en ciento 
veinte pesetas. .

5 .° Otro campo, secano, partida de la Plana, 
de cabida cincuenta áreas; lindante al Norte y
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Sur con camino de Jaulín, al Este y Oeste con 
monte común: tasado en cuarenta pesetas.

6 .° Una viña hoy (íiloxerada), en los mismos 
términos, partida de la Dehesilla, de cabida seis 
hanegas, equivalentes á cuarenta y dos áreas y 
noventa centiáreas; que linda al Norte con Si
món Ansón, al Esto con Manuel Jaime, al Sur 
con Félix Aliaga y al Oeste con Francisco Ber- 
nal: tasada en ochenta pesetas.

7 .° Mitad de una era, indivisa, sita en las 
altas de aquel pueblo, de ocho almudes de ca
bida toda ella, equivalente á cuatro áreas y 
ochenta y seis centiáreas; lindante al Norte con 
Manuel Pérez, al Esto y Sur con camino y al 
Oeste con Marcelino Bosqued, perteneciente la 
otra mitad á Teodoro Casas y Fernando Pérez: 
tasada en cincuenta pesetas.

8 .° Una casa-cueva en Mezalocha, en el Ba
rranco del Río, señalada con el número catorce, 
de cincuenta y cuatro metros de extensión su
perficial; confrontante por la derecha con su 
propio dueño, por su izquierda con Fermín 
Aparicio y espalda con terreno baldío: tasada 
en veinte pesetas.

9 .° Un pajar, en el Noroeste (Cuartel), seña
lado con el número ochenta y tres, de trece 
metros de extensión superficial; lindante por 
la derecha con terreno baldío, por izquierda 
con su propio dueño y por espalda con Petro
nila Tena: valorado en ochenta y dos pesetas.

Las personas interesadas en su adquisición 
concurrirán en la Sala-audiencia de este Juzga
do el día ocho de Octubre próximo, á las once, 
á donde se rematarán en favor del más ventajo
so postor, y se advierte que no hay títulos de 
propiedad de dichas fincas; que do se admitirá 
postura que no cubra las dos terceras partes 
del importo de la tasación, y que habrá de de
positarse previamente, para poder tomar parte 
en la subasta el diez por ciento del importe de 
dicha tasación.

Dado en La Almunia á ocho de Septiembre 
de rail novecientos diez —Licenciado Fernan
do de Juan.—El Actuario; Florencio Moya.

Santa Cruz de Grío.
D. Dámaso Ferrer Sánchez, Juez municipal de 

la villa de Santa Cruz de Grío;
Hago saber: Que en el juicio verbal civil ins

tado en este Juzgado por D. Francisco Vicente 
Hernando, de esta vecindad, contra D.ft Dio- 
nisia Viñerta Lorente, de ignorado parade
ro, recayó la sentencia cuya parte dispositiva 
dice así:

«Fallamos- Que debemos condenar y conde
namos en rebeldía á la demandada Dionisia 
Viñerta Lorente al pago de cien pesetas para el 
demandante D. Francisco Vicente Hernando, 
á las costas causadas y que se causaren en el 
presente juicio hasta la total solvencia de la 
deuda reclamada y papel invertido en el mismo.

Así por esta nuestra sentencia, que se notifi
cará á las partes en la forma prevenida por la 
ley, lo pronunciamos, mandamos y firmamos. 
Dámaso Ferrer—Rafael Mayo.™ Simón Gó
mez»,

Y para su inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
la provincia, en cumplimiento á los artículos 
283 y 769 de la ley de Enjuiciamiento civil, ex
pido el presente en Santa Cruz de Grío, ádiez de 
Septiembre de mil novecientos diez.—Dámaso 
Ferrer.—P* S. M., Joaquín Baquedano, Secre
tario.

Terrer. I
Se halla vacante la secretaría de este Juzga

do municipal: su dotación consiste en los dere
chos de arancel. Los aspirantes presentarán las 
solicitudes durante el plazo de diez días. 3 

Terrer 10 de Septiembre de 1910.—El JlieZ 
municipal, Antonio Ruiz.

JUZGADOS NHLITARES

Zaragoza.
D. Juan Vaseras Coll, Comandante, Juez ins' 

tructor del regimiento de infantería Arago0, 
número 21; ,
Hago saber: Que hallándome instruyendo.

orden del Excmo. Señor Capitán General de c5' 
ta Región, el expediente prevenido en el Regí®' 
mentó de la Orden civil de Beneficencia de 1 
de Mayo de 1856 y Real decreto de 30 de Di' 
ciembre de 1857, al Cabo de la Sección de obre
ros afecta al Parque de Artillería de esta plaze. 
Dionisio Fernández Dionisio, para comprobar 
el derecho que le puede asistir para ingresar e® 
la referida Orden, por el hecho realizado por di
cho individuo en la noche del 24 de Mayo pró
ximo pasado con motivo de un incendio en 61 
número 6 de la calle de Santa Inés, salvando- 
con riesgo de su vida, á una niña de corta edad! 
que se hallaba sola en el piso segundo de la ci
tada casa, subiendo por la fachada, sin más aU' 
xilios que los medios que pudo utilizar de 
misma. .

Si algún testigo presencial del hecho tuviere 
que exponer algo en favor ó en contra del de* 
recho que cree asistirle, podrá hacerlo prese®' 
Endose en este Juzgado Militar, sito en la cali® 
do la Morería, número 7, 2.°, por escrito ó e® 
declaración, según corresponda á su clase, de®' 
tro del término do diez días, contados desde i® 
publicación del presente en el Bo l e t ín  Of ic ia 1' 
de esta provincia.

Zaragoza 12 de Septiembre de 1910.—El ^0' 
mandante Juez instructor, Juan Vaxeras.

” PARTE NO OFICIAL
Sindicato de riegos de Mlrallores.

Los repartos de la alfarda y alfardilla, con c1 
presupuesto de gastos é ingresos, formados par® 
el año próximo 1911, se hallarán de manifiesta 
en la Depositaría de este Sindicato, calle d 
San Juan, número 1, principal, desdo ol 12® 
22 del corriente inclusive y horas de diez á do®o 
para que puedan enterarse de ello los señor® 
herederos.

Zaragoza 10 de Septiembre de 1910.—El di
rector, Francisco Pascual._____________

IMPRENTA DEL HOSPICIO
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